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PLAN DE GOBIERNO DEL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE REGIONAL
“RECONSTRUCCION CON OBRAS, MÁS OBRAS PARA UN TUMBES BELLO”

PLAN DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA
INTRODUCCIÓN: Referente de la Planeación Municipal
El ingreso de la Provincia de Zarumilla al siglo XXI empieza, en su primera década, bajo el signo totalizador e imperativo de la Globalización, constituyéndose éste en el factor de mayor gravitación y en el referente capital (aunque no el único) para las acciones de planeación municipal.

Con todas sus promesas y todas sus amenazas el proceso de globalización, al penetrar todos los ámbitos y sectores de la sociedad, se presenta como el reto de mayor inmediatez a encarar dada su enorme capacidad para producir conflicto en los escenarios social, ecológico y medioambiental; al mismo tiempo la globalización también entraña un potencial para promover a los zarumillenses a un nuevo escalón en dirección al desarrollo.
Es indudable que en el corto y mediano plazo las presiones económicas que introducirán el TLC y el panorama geopolítico mundial, derivarán en la formación de sectores sociales con intereses progresivamente contradictorios; consecuencia directa de ello la pobreza extrema y la inseguridad ciudadana se perfilan como los problemas que habrán de preverse con prioridad.
Pero por otra parte el formidable desarrollo de la Internet, la extraordinaria dotación natural de Zarumilla, los procesos de descentralización, y la progresiva conciencia de la importancia del vecino mercado de Ecuador, permiten avizorar una importante gama de posibilidades para el bienestar de la localidad.
Bajo estas circunstancias, la planeación municipal es el instrumento esencial que vincula a pueblo y gobierno, proporciona orden, gobernabilidad y legitima las acciones del gobierno local para alcanzar el progreso de los barrios y asentamientos humanos. En consecuencia, planear las actividades en un plazo determinado es un ejercicio de participación ciudadana que permite captar el aporte de una diversidad de intereses y criterios de la población, desde situaciones diferentes, con vistas a forjar una voluntad común y que es el beneficio colectivo.

El plan de desarrollo como instrumento fundamental de la administración del gobierno local mejora efectivamente la organización en el trabajo, permite percibir las fortalezas, obstáculos, debilidades y amenazas tanto de las zonas urbanas como rurales, permite dirimir racionalmente ante la elección de alternativas contrapuestas, y hace factible además la asignación ordenada de los recursos económicos, humanos y técnicos con vistas a producir el beneficio para el mayor número de ciudadanos, sobre todo para aquellos que se encuentran en condiciones vulnerables.

El Plan de Gobierno Municipal 2007-2010 establece los lineamientos para orientar los esfuerzos conjuntos de nuestro municipio en un contexto de desarrollo regional, a fin de generar potencialidades a través de la inversión pública y fomentar el desarrollo de los sectores productivos. Por consiguiente, resulta precisa la suma de esfuerzos con el gobierno regional; por lo que, con la intención de consolidar gobiernos responsables, creativos y comprometidos, el plan guarda estricta congruencia con los lineamientos del Plan del Gobierno Regional de Tumbes 2006-2010.

1. ASPECTOS GENERALES
1.1. Antecedentes históricos
Zarumilla, la provincia política más extrema del noroeste peruano ostenta un profundo significado como asentamiento de grupos humanos en la época prehispánica. Indudable punto de tránsito entre las zonas litorales y las andinas, su territorio parece haber estado desde siempre marcado por condiciones geográficas proclives al intercambio comercial.
Posteriormente con la llegada de los advenedizos, Zarumilla se incluyó dentro de la territorialidad tumbesina que sirvió de marco para el encuentro de los dos mundos, el incaico y el europeo, constituyendo la localización por donde los españoles comenzaron su empresa de conquista y transculturización.
El arribo de los españoles a las costas peruanas en el 1527, marcó el inicio de la Conquista y el desvelamiento de la peculiar naturaleza zarumillense, pletórica de esteros y manglares, y de su fauna característica.

En el transcurso del tiempo se declaran como fechas significativas el 7 de enero de 1821, cuando ocurrió la emancipación política de Perú, y luego el 12 de febrero de 1821 cuando Don José de San Martín crea la Intendencia de Trujillo, incluyéndolo a Tumbes, con lo cual Zarumilla y el resto del actual territorio tumbesino ingresaron a la República.
La historia de la provincia tiene un hito memorable el 24 de julio de 1941, cuando la defensa del territorio patrio cobró su cuota de vidas en la Batalla de Zarumilla.
Zarumilla se elevó a la categoría de provincia el 17 de noviembre de 1942, a través de la Ley Nº 9667, durante el período de Manuel Prado Ugarteche. La actual provincia Zarumilla se compone de cuatro distritos: Zarumilla, Papayal, Matapalo y Aguas Verdes; cada uno con sus respectivos caseríos y centros poblados.

1.2. Aspectos Geográficos

Ubicación y Límites: La provincia de Zarumilla se encuentra ubicada al noroeste del territorio peruano, limita al norte con el Océano Pacífico, al oeste con la provincia de Tumbes, y al este y al sur con la vecina república de Ecuador.

Superficie y División Política: Zarumilla posee una superficie de 733.89 km2 y se encuentra dividido políticamente en cuatro (04) distritos: Zarumilla, Papayal, Matapalo y Aguas Verdes.
Relieve: En general el relieve de la provincia posee escasas ondulaciones, asumiendo la forma de un plano inclinado y cuya línea de ascenso progresa suavemente conforme se avanza en dirección este. Las zonas más abruptas del relieve se presentan hacia el este del Tablazo, sin embargo las principales elevaciones no llegan a los 1,000 metros sobre el nivel del mar.
Climatología: El clima de la provincia es eminentemente subtropical, tal como corresponde a una zona de transición entre el ecuatorial y el desértico de la costa peruana. La temperatura promedio se caracteriza por ser prácticamente uniforme todo el año, durante el verano las temperaturas máximas suelen alcanzar los 30 ºC (diciembre-mayo), en general la temperatura se mantiene sobre los 19 ºC incluso en la temporada de invierno (junio-noviembre). Las precipitaciones normales en el verano pueden superar los 150 mm, y la acumulación anual llega hasta los 490 mm. 
La provincia se encuentra sometida a la presencia cíclica del fenómeno de “El Niño”, que se caracteriza por lluvias muy intensas y de efectos destructivos, resultan especialmente memorable la ocurrencia del fenómeno en los años 1925-26, 1982-83 y 1997-98, años en los que las lluvias alcanzaron los 1,500 litros/m2/año.

La aparición del “El Niño” causa grandes transformaciones en la ecología de la provincia ya que en ese momento el río y las quebradas que bajan por la vertiente del Pacífico, de cortos recorridos, se convierten en agentes destructivos al no contar con una cobertura vegetal capaz de absorber el exceso de humedad y defender las zonas ribereñas.

Ecología: Fitogeográficamente la provincia Zarumilla incluye en su territorio las siguientes formaciones:
a) Monte Desértico Subtropical

b) Monte Desértico Tropical

c) Bosque Espinoso Tropical

d) Bosque Muy Seco Tropical

e) Bosque Seco Tropical

f) Bosque Húmedo Subtropical

Unidades Geográficas: Zarumilla es una provincia costera por excelencia, tiene una zona tropical y una zona terrazas erosionadas que corre paralela a la costa. Las terrazas están constituidas por el bosque subtropical y están localizadas entre el río Zarumilla y el límite político administrativo con la provincia de Tumbes. La zona de terrazas en la provincia de Zarumilla se encuentra recubierta de vegetación en la parte norte y semiseca o seca en la parte sur. Las quebradas más importantes de la provincia son Quebrada Seca, Quebrada Grande y Quebrada El Padre.
La provincia está establecida sobre la cuenca del río Zarumilla. Este río funciona de forma semejante a una quebrada dado que su régimen de caudales registra grandes volúmenes en el verano austral -pudiendo causar inundación de las terrazas aluviales-, sin embargo en invierno tiene muy poco volumen y en algunos años llega a secarse. El río Zarumilla se origina en la confluencia de la Quebrada Lajas con la Quebrada Seca, en cuyas inmediaciones está ubicado el pueblo de Matapalo. En su recorrido hacia la costa traza -a lo largo de 40 km- el límite fronterizo entre Perú y Ecuador. El río Zarumilla no desemboca en el Océano Pacífico si no que lo hace en el río Capones. Es este río el que conforma esteros y extensiones de manglares.

El litoral se encuentra poblado por los mayores bosques de mangle del país (Zonas de El Bendito y El Salto), los cuales han sido protegidos por el Estado ubicándolos en la categoría de Santuario Nacional. De estos manglares se extraen muchos hidrobiológicos de gran demanda (conchas negras y langostinos).

La provincia Zarumilla, fisiográficamente presenta un modelado general del paisaje con las características de región de costa, con un relieve moderado y un alto potencial paisajístico, ecológico, conservacionista y turístico; contando con un clima desértico o árido subtropical en las zonas bajas y con un clima subhúmedo en las partes más altas.

1.3. Variables Demográficas
Demografía: La provincia de Zarumilla es una donde el crecimiento numérico de los habitantes ha sido de lo más notable. Un gran cantidad de pobladores son inmigrantes que han llegado atraídos por el floreciente comercio con Ecuador. Las proyecciones prevén que al 2010 la población zarumillense alcanzará los 46,162 habitantes con una tasa de crecimiento anual de 2.57%.
Como parte del desarrollo del Proyecto “Desarrollo Estratégico de Tumbes en el Marco del Plan Binacional de Desarrollo de la Región fronteriza Perú-Ecuador”, se determinó que Aguas Verdes será una de las ciudades con mayor crecimiento relativo, pues las proyecciones al 2010 indican que su población triplicará a la del año 2000, constituyéndose en una ciudad que requiere atención preferencial por sus potencialidades de desarrollo.
Densidad Poblacional: Respecto a este indicador la provincia Zarumilla, con una extensión territorial de 733.89 km2, llega a tener 43.96 habitantes por km2. Comparativamente el promedio de la Región Tumbes está en 41.51 habitantes por km2.

Población Urbana y Rural: De un total de 36,737 habitantes el 14.62% se ubican en el área rural mientras que el 85.38% se ubican en el área urbana. El porcentaje de población urbana en Tumbes es el más alto después de Lima-Callao, asociándose a ello la geografía de la Región, con una extensa área desértica que no favorece el establecimiento fuera de los poblados.
Grupos Etáreos: De los 36,737 habitantes que tiene Zarumilla, 39.09% tienen entre 0 y 14 años; 58.24% tienen entre 15 y 64 años; y el 2.7% tiene más de 65 años, lo cual hace previsible que existe un considerable porcentaje de población joven, la cual podría involucrarse en programas de instrucción a mediano y largo plazo con vistas a desarrollar las potencialidades de la zona.
2. DIAGNÓSTICO

2.1. DESARROLLO URBANO Y RURAL
Ordenamiento Territorial de la Provincia

Existe la necesidad de delimitar y o redelimitar los ámbitos de cada uno de los distritos de Zarumilla. Se necesita recategorizar los centros poblados que ya han superado el nivel poblacional de 5,000 habitantes. Existen condiciones propicias para efectuar un Estudio de Ordenamiento Territorial y la ejecución de las actividades que ello implica. Zarumilla y Aguas Verdes por su potencial de crecimiento urbano tienden a la conformación de una sola ciudad fronteriza, de mucha importancia para la economía del país; adicionalmente la zona tiene una importancia geopolítica por tratarse de un lugar de frontera. Se requiere urgentemente del estudio de Ordenamiento Territorial para orientar las inversiones que tiendan a dotar de servicios básicos, brindando con esto las facilidades para que el sector público y privado actúe como agente dinamizador de las inversiones y del desarrollo.
En la perspectiva anterior es de trascendental importancia el Ordenamiento en función a los criterios de conservación natural y medioambiental más avanzados, todo lo cual permitirá un ordenamiento urbano y rural integrado, y en armonía con el entorno natural.
Servicios Básicos: agua, alcantarillado y energía eléctrica

La empresa encargada de la provisión de agua potable y alcantarillado es la Empresa Aguas de Tumbes, la misma que se viene ocupando en brindar dicho servicio desde el año 2005. En la provincia Zarumilla, las localidades abastecidas por esta Empresa son: Zarumilla, Papayal, Pocitos y Aguas Verdes. Los centros poblados menores que se abastecen también con dicho servicio son: Uña de Gato, y los alrededores de Papayal.

En febrero del 2003 se produjo un total de 174,760 m3 de agua potable promedio, con una continuidad de servicio de 6.5 horas diarias. De manera general la continuidad del servicio es baja a nivel de provincia, pero es superior al promedio regional. En promedio, los distritos zarumillenses registran los siguientes valores de continuidad: Zarumilla 6 horas/día, Aguas Verdes 6 horas/día, Uña de Gato 6 horas/día, Papayal 8 horas/día.

El servicio de alcantarillado presenta cámaras de bombeo en mal estado, lagunas de oxidación sin alambradas perimetrales, e instalaciones con apariencias de abandono; el mantenimiento de las mismas se hace con personal sin equipos de protección.

La infraestructura de drenaje pluvial urbano es insuficiente y en muchos casos es inexistente. El fenómeno de El Niño ha evidenciado esta deficiencia de infraestructura y la incapacidad del sistema para facilitar el escurrimiento del agua excesiva, así, cada vez que se registran fuertes precipitaciones, ocurre el colapso de buzones y el rebose de lodos de alcantarillado a la vía pública

En la actualidad el gobierno ha dado consistencia a un plan nacional para el mejoramiento de los sistemas de alcantarillado, incluyéndose Zarumilla como provincia beneficiaria de tales actividades, en tal sentido la Comuna deberá participar activamente en promover la ejecución de las obras identificadas para la provincia. No está demás señalar que dentro de esta preocupación se precisa realizar estudios adicionales para resolver el problema del alcantarillado y de los drenes pluviales.

Referente al servicio eléctrico, el 69.6% de los hogares dispone de alumbrado eléctrico en la vivienda, mientras que el restante 30.4% no dispone de dicho servicio.

2.2. SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS
Pobreza

La caracterización del nivel de vida está asociada al número de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Según el Censo de 1993, el 61.6% de la población departamental de Tumbes se encontraba en pobreza, de los cuales el 30.8% se encontraban en pobreza extrema. Las tres provincias del departamento Tumbes presentan hogares con NBI, Zarumilla con 63.6%.

En apariencia y según las informaciones que estiman la pobreza en términos de las NBI, la provincia Zarumilla no presenta niveles profundos de pobreza. Sin embargo será preciso investigar adecuadamente estos aspectos, toda vez que la metodología para estimar el nivel de pobreza podría estar enmascarando la verdadera amplitud del problema.

2.3. LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD
Según cifras del Censo de 1993, existe en la provincia Zarumilla un 25.9% de desnutridos crónico entre los niños de 6 años matriculados en primer grado escolar, el mismo que se redujo considerablemente a 14.1% para el año 1999. Finalmente tenemos que la tasa de desnutrición de niños entre 6 y 9 años para el año 1999 fue de 15.8%, mientras que la tasa regional general asciende a 16.1% y la nacional es de 27.9%.

	Lugar
	Total
	Sexo
	Área de Ubicación
	Gestión Centro Educ.

	
	
	Hombres
	Mujeres
	Urbano
	Rural
	Estatal
	No Estatal

	Perú
	27.9
	30.4
	25.3
	17.7
	45.3
	31.4
	6.7

	Lima
	10.4
	11.5
	9.2
	9.1
	23.8
	13.2
	12.5

	Tumbes
	16.1
	17.6
	14.7
	15.5
	19.5
	17.1
	12.5


Fuente: Ministerio de Educación. El Perú en Números. 2002.

2.4. RECREACIÓN Y DEPORTES

Zarumilla es una provincia con una elevada población infantil y juvenil, sin embargo la infraestructura deportiva es insuficiente. Tampoco existen Programas Municipales de promoción del Deporte.

En lo que concierne a los aspectos recreativos, carece de centros que faciliten a los vecinos recrearse. Es pertinente señalar la inmejorable dotación natural para promover lugares recreativos. No existe una Casa de la Cultura donde se promueva el arte y la cultura autóctona.

2.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La conformación de organizaciones vecinales se encuentra en una fase de receso, y en otros casos se da una incipiente organización. Por parte denla entidad municipal no se he trabajado este aspecto.
2.6. INTEGRACIÓN

La Cámara de Comercio de Aguas Verdes suele ser una institución a través de la cual se da una significativa actividad de integración binacional, no obstante no se ha tomado en cuenta seriamente su potencial.

2.7. RELACIONES INTERNACIONALES

No se comprueba una efectiva política de relaciones internacionales, pese a que en Zarumilla la actividad langostinera ha lanzado las producciones locales a los escenarios del comercio internacional. Lo mismo ocurre con el banano orgánico. La presencia de organismos internacionales de apoyo al desarrollo zarumillense se da a través de diversas ONGs, que trabajan diferentes rubros. Hace falta aprovechar y promover de una manera consistente las posibilidades de las relaciones internacionales por la vía del comercio y la cooperación técnica y económica internacional.

2.8. SEGURIDAD CIUDADANA

Zarumilla registra una población bastante densa y en ella ha tenido lugar el desarrollo de estratos sociales pauperizados, que han desembocado en sectores delincuenciales que requieren estrategias preventivas y represivas. Solamente existe un puesto policial con 14 efectivos, de los cuales 7 están en servicio efectivo y 7 en descanso.

Referente a las rondas urbanas, éstas no están organizadas y carecen de uma dirección sostenida. El servicio de serenazgo carece de la logística necesaria, tales como unidades móviles, armas disuasivas, uniformes y otros accesorios propios de sus labores.
2.9. CIENCIA Y TECNOLOGÍA

El TLC está forzando cada vez más notoriamente la aplicación intensiva de paquetes tecnológicos, con el fin de elevar y hacer más competitivas las producciones de la localidad. En tal sentido las instituciones tecnológicas muestran limitaciones para su gestión en un marco de autonomía, por lo que necesitan ser fortalecidas con modelos de gestión alternativos.
La ciencia y la tecnología entrañan un gran potencial para tornar competitivas las producciones agrícolas y langostineras de la provincia. Los establecimientos dedicados a la formación tecnológica y productiva demandan equipamiento e infraestructura adecuada que les permita realizar la generación de tecnología; asimismo dichas instituciones formativas deben ser apoyadas para que se integren a los sistemas investigativos establecidos a nivel nacional e internacional.

2.10. SECTOR AGRARIO

Las áreas de producción agrícola de la provincia Zarumilla se localizan principalmente en los distritos de Zarumilla, Papayal y Matapalo, constituidas por las terrazas aluviales que se ubican a ambos lados del río. Dichos distritos por las facilidades viales de que disponen, están muy integrados a la economía ecuatoriana, sobre todo con la ciudad de Loja.

La actividad agrícola, conforme a los datos de área verde, revela que según su intensidad los principales cultivos son: Banano, Arroz, Limonero, Maíz Amarillo Duro, Cacao, Plátano Dominico, Mango y Frejol Caupí.
	CULTIVOS TRADICIONALES Y/O PROMISORIOS PARA EL VALLE DE ZARUMILLA

	SUPERFICIE EN VERDE: Valores Máximos por Año (hectáreas)

	AÑO
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	Promedio (has)
	Promedio (%)

	CULTIVOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hortalizas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ají Páprika
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	11.00
	1.57
	0.1

	Pimiento
	9.10
	5.80
	11.25
	7.25
	6.50
	8.50
	13.50
	8.84
	0.3

	Tomate
	1.80
	1.65
	3.80
	1.70
	1.30
	0.00
	0.00
	1.46
	0.1

	Melón
	2.00
	0.50
	5.00
	2.50
	7.00
	0.00
	0.00
	2.43
	0.1

	Sandía
	5.00
	0.50
	7.00
	20.00
	0.00
	3.00
	11.75
	6.75
	0.2

	Cereales
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Arroz
	16.00
	14.00
	770.30
	562.50
	491.00
	865.00
	1,137.50
	550.90
	20.3

	Maíz A. D.
	169.15
	151.55
	261.60
	526.60
	612.00
	394.50
	47.50
	308.99
	11.4

	Soya
	5.80
	8.50
	2.50
	5.00
	0.00
	0.00
	0.00
	3.11
	0.1

	Frejol de Palo
	0.00
	0.50
	1.00
	4.50
	5.50
	2.50
	4.00
	2.57
	0.1

	Frejol Caupí
	71.30
	20.50
	42.00
	32.25
	34.80
	32.00
	5.00
	33.98
	1.3

	Frutales
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Banano
	916.33
	1,037.42
	1,085.17
	1,075.17
	1,049.05
	1,100.75
	1,131.25
	1,056.45
	39.0

	P. Dominico
	44.55
	74.45
	111.85
	121.60
	129.60
	133.10
	104.10
	102.75
	3.8

	Limón
	219.77
	267.50
	328.95
	336.45
	391.60
	486.80
	504.30
	362.20
	13.4

	Mango
	28.50
	30.17
	37.82
	38.32
	39.32
	39.32
	39.32
	36.11
	1.3

	Cacao
	41.00
	62.40
	91.30
	91.30
	103.30
	196.80
	199.80
	112.27
	4.1

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	TOTAL
	1,538.70
	1,803.02
	2,874.48
	2,867.41
	2,988.85
	3,380.50
	3,525.10
	2,711.15
	95.5


Fuente: Prospección de Tendencias de los Principales Cultivos de la Provincia Zarumilla, 2006.

Trabajo de Investigación ISTP “24 de Julio” de Zarumilla

León, R. y Tandazo, F.
La rentabilidad de los principales cultivos es baja. La firma del TLC con EEUU ha catalizado la necesidad de sustituir los actuales cultivos y buscar otros más promisorios en términos de rentabilidad. Entre los cultivos promisorios tenemos: el Banano Orgánico, el Cacao y el Limonero; particularmente adquieren mayor ventaja competitiva en la medida que dichas producciones utilicen tecnologías de producción orgánica y agroecológica; en tal sentido hace falta desarrollar intensamente la generación de tecnología agrícola. El cultivo a sustituir en el más corto plazo es el Arroz, mismo que desalojará el 20.3% del área verde anual. El banano, por su parte, deberá trasladarse hacia modos de producción orgánica y los productores adicionalmente deberán organizarse para adquirir la Certificación Orgánica, que los faculte para abastecer mercados internacionales.

La actividad pecuaria se desarrolla en forma extensiva con crianzas de baja calidad genética, destacando la crianza de caprinos, vacunos, porcinos, y últimamente, ovinos de pelo. Los niveles de producción pecuaria se hallan íntimamente asociados a las fluctuaciones de la pluviometría zarumillense. Por otra parte el abigeato muchas veces desalienta el progreso de la ganadería.

Referente a la tenencia de la propiedad, la mayoría de los parceleros son propietarios titulados por el PETT, sin embargo las unidades de producción agrícola son minifundios, donde el tamaño promedio de las fincas es menor a las 5.0 has. Una de las principales deficiencias de los productores de Zarumilla es su falta de organización y baja capacidad empresarial.

El riego tecnificado no ha sido adoptado de forma masiva, pese a ser el agua un factor que encarece los costos de producción. Algunas iniciativas aisladas de los productores no han sido secundadas adecuadamente por las instituciones comprometidas.

Referente a la infraestructura, se tiene aproximadamente 46 km de canales en Zarumilla y cuenta con una importante dotación de pozos, lo que le permite aprovechar el agua subterránea. Normalmente el riego en la época de avenidas pluviales es por gravedad, mientras que en la época seca se realiza con agua subterránea, a través de 136 pozos anillados (30% operativos). Se verifica un uso irracional del recurso hídrico ya que está siendo utilizada sólo con un 35% de eficiencia promedio.

Por regla general las organizaciones de usuarios de riego no cuentan con planes de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura, disponiendo de presupuesto sólo para casos extremos de reparación. Tampoco existe personal técnico especializado y no existe asistencia técnica para dicho rubro.

Las inversiones requeridas para ampliar la frontera agrícola tienen como mayor posibilidad al sector privado. La operación y mantenimiento de la infraestructura de riego tiene que ser subsidiada por el Estado, ya que el ingreso por tarifas no cubre los costos generados.

2.11. SECTOR PESQUERO

Al igual que el resto del litoral tumbesino, Zarumilla goza de un litoral sumamente rico en diversidad y calidad de sus recursos hidrobiológicos, en razón a la amplitud del zócalo continental adyacente, a las corrientes marinas cambiantes y a las rápidas sucesiones de plancton que alimenta la cadena trófica.

La Caleta de Puerto Pizarro es el embarcadero en torno del cual se concentra la actividad extractiva del litoral zarumillense. Dicha caleta cuenta con 243 embarcaciones, 593 tripulantes y una capacidad de bodega de 1,154.4 m2.

La actividad langostinera es la que provee de mayor dinamismo al sector y la capacidad financiera de los empresas productoras de langostino los hace especialmente proclives a la innovación tecnológica, por lo cual se están enfrentando exitosamente contra la “Mancha Blanca” enfermedad que diezmó grandemente la producción langostinera en años pasados. Los empresarios langostineros se agrupan en la Asociación Langostinera Peruana y tienen un alto nivel de organización. Las principales empresas langostineras en Zarumilla son: Acuafarm, Botón de Oro, Géminis, Lan Karina, Paracas, Tumpis, Santa Victoria, Lan Fina, Virazón, Lastimar, Sadadei Rayme, Fragata y Tablazo.

El desarrollo de la actividad langostinera ha tenido un impacto ambiental negativo sobre los esteros, provocando destrucción de extensas zonas de manglar y contaminación con los efluentes residuales de las pozas de crianza.

Se verifica la extracción artesanal de peces, moluscos y crustáceos. Se carece de un monitoreo de la fluctuación poblacional de tales especies, sin embargo existe una creciente presión de los extractores sobre la capacidad de carga de dichos recursos hidrobiológicos. Es importante notar que una gran cantidad de extractores son inmigrantes que han aprendido su labor pero sin ejercer criterios racionales de extracción, a diferencia de los extractores natos de Zarumilla quienes están muy familiarizados con los ciclos de reproducción de las especies hidrobiológicas de la zona.

2.12. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANÍA

Tiene un bajo nivel de desarrollo y su contribución al PBI es pequeño (8.1% del PBI regional). El 95% se agrupa en micro y pequeñas empresas (PYMES) y el resto se puede considerar como de mediano nivel, entre las que se ubican las procesadoras de langostino.

La Industria de la Provincia se asienta en las ciudades de Zarumilla y Aguas Verdes y está constituida por pequeñas unidades de manufacturación de menos de 10 trabajadores. El sector industrial formal tiene 10 empresas industriales, 209 comerciales y 12 de turismo. La agroindustria no está muy desarrollada, limitándose a algunos Molinos para la pila de arroz, pequeñas empresas para la elaboración de harina de plátano, y fabricación artesanal de queso. No obstante los pequeños empresario tienen problemas para obtener financiación y asistencia técnica, con lo cual no pueden desarrollar actitudes innovadoras.

Los industriales formales se agrupan en torno a la Cámara de Comercio de Tumbes.  En términos del comercio, la dolarización de la moneda ecuatoriana ha ocasionado un relativo “abaratamiento” de los productos peruanos, lo que ha incrementado el flujo del comercio desde Perú hacia Ecuador.

2.13. SECTOR TURISMO

El turismo se perfila como uno de los rubros de mayor rentabilidad económica,  siempre y cuando se atienda al uso planeado de los recursos eco-turísticos, y se complemente con una adecuada dotación de servicios básicos que permitan dar soporte a infraestructura turística especializada.

La principal zona turística de Zarumilla se ubica en los Manglares, cuyo acceso principal es a través de Puerto Pizarro (provincia Tumbes). En Zarumilla se encuentra la mayor parte de los esteros y manglares tumbesinos, pero además otros lugares importantes son: Playa El Bendito (cerca de Aguas Verdes) y Playa Jelí.

La provincia de Zarumilla cuenta con seis establecimientos de hospedaje, con un stock de 110 habitaciones y 190 camas. La provincia carece de establecimientos de categoría reconocidos por el MINCETUR y carece también de agencias de viaje y turismo. No existe un ordenamiento de transporte terrestre, lo que repercute en que las empresas y comités del rubro den un servicio de baja calidad.

2.14. SECTOR COMERCIO

La zona comercial por excelencia en Zarumilla, es el continuo urbano Zarumilla-La Curva-Aguas Verdes articulado por la Panamericana Norte. Aquí se concentran actividades de servicio para el comercio internacional (agencias de aduana) y además ciertos servicios turísticos.

La zona presenta un Paso de Frontera ubicado a pocos metros sobre el nivel del mar y muy cercano a la costa del Océano Pacífico. Se constituye en base a las ciudades de Huaquillas, en Ecuador, y Aguas Verdes en Perú (distrito de la provincia Zarumilla). Ambas ciudades están articuladas a través del Puente Internacional. La vía de acceso al Puente Internacional tanto en Ecuador como Perú está flanqueada por numerosos establecimientos comerciales instalados formalmente y también por comerciantes informales que utilizan la vía pública para realizar sus actividades comerciales; además en ambas ciudades el tráfico de vehículos mayores y menores, así como de personas, suele ser muy congestionado.

En la década del 90 se tuvo el proyecto de construir un nuevo Puente Internacional para el transporte internacional y un Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF) donde estarían ubicadas las autoridades de los dos países.

2.15. SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Red Vial Nacional en Zarumilla: La Red Vial Nacional que cruza por la provincia de Zarumilla está representada por la Carretera Panamericana Norte. El tramo que atraviesa la provincia es una vía asfaltada que consta de un carril de circulación por sentido. Esta ruta ha sido rehabilitada íntegramente en 1995 y en los años 2001-02 sus principales puentes fueron reforzados en prevención de futuros fenómenos de “El Niño”.

Esta ruta articula la capital de la provincia con el distrito de Aguas Verdes y otros poblados de la Región Tumbes. Además permite que los principales centros urbanos de la Región se conecten con las principales ciudades de la Costa: Piura, Chiclayo, Trujillo, Chimbote, Lima, Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna.

Además, por la Panamericana Norte la ruta conecta a Zarumilla con la Carretera Troncal de la Costa del Ecuador, y a través de ésta con los centros urbanos de Huaquillas, Machala, Puerto Bolívar, Guayaquil y Puerto Manta.

Debe relevarse que Zarumilla tiene trochas carrozables que le permiten una conexión con la ruta de Loja, Cuenca, Riobamba, Ambato y Quito. Adicionalmente tiene la alternativa de utilizar la vía pavimentada de una variante de la Panamericana Norte que se conecta con Ecuador en el paso de frontera de Macará.

Por último Zarumilla podría utilizar la Carretera Marginal de la Selva para articularse con las ciudades de Bagua, Moyabamba, Tarapoto, Yurimaguas, Iquitos y Manaus. Alternativa que se fortalecerá aún más con la previsible pavimentación del tramo Tarapoto-Yurimaguas.

Red Vial Departamental de Zarumilla: La principal ruta departamental en la provincia Zarumilla es la Vía Empalme Zarumilla-Papayal-Matapalo. Dicha ruta tiene 28 km de longitud, está pavimentada hasta Papayal y afirmada entre Papayal y Matapalo. La vía articula las zonas agrarias de la provincia, localizadas en su mayor parte entre el eje de la carretera y la frontera con el Ecuador, con las zonas comerciales (Zarumilla-La Curva-Aguas Verdes).

Red Vial Vecinal de Zarumilla: Los principales caminos vecinales están todos en condición de trochas carrozables. En la Zona de los Manglares y Esteros están las rutas: El Bendito-El Salto (13.1 km), El Algarrobo (3.0 km); en la Zona de Valles y Cuencas están las rutas: Uña de Gato-Papayal (4.0 km), Tutumo (23.4 km) y Pedro Viejo-Faical (38.0 km); en la Zona Montañosa están las rutas: Mirador 2-Figueroa (12.0 km), Figueroa-Cóndor Flores (15.0 km) y Cóndor Flores-Bocana Murciélago (6.0 km).

2.16. SECTOR EDUCACIÓN Y CULTURA

Conforme a los Censos Nacionales de 1993, en la provincia Zarumilla la población analfabeta era:
· El 7% de la población mayor de 15 años
· El 6% de todos los varones
· El 8.3% de las mujeres
· El 6.8% de la población urbana
· El 7.8% de la población rural

El gasto público en educación se ha centrado básicamente en la construcción de infraestructura y su implementación con equipos, por lo que la cobertura del servicio educativo ha alcanzado un alto porcentaje. No ocurre lo mismo con la calidad del servicio, pues la Región Tumbes, y en su seno la provincia Zarumilla, detenta uno de los niveles más bajos de rendimiento a nivel de todas las regiones del país.

Las instituciones educativas de la provincia no cuentan con un eficaz sistema de monitoreo y control de los principales procesos de gestión educativa (rendimiento escolar, avance curricular, desempeño directivo), que son factores capitales para el mejoramiento de la calidad educativa.

Tampoco existe un sistema de seguimiento, evaluación y control de las actividades de capacitación docente, por lo que cualquier inversión en el rubro de capacitación docente no puede garantizar los resultados que se esperan.

La formación profesional tecnológica presenta algunas carreras que no guardan relación con las demandas de los mercados laborales de la provincia y la Región.
2.17. SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL
Las infecciones respiratorias agudas continúan siendo una importante causa de mortalidad, sin embargo esta situación está experimentando un cambio, pues dicha patología está dejando de ser la principal causa de muerte en población infantil y pasando a ser la principal causa de muerte en adultos mayores.

El principal problema sanitario es la existencia de enfermedades transmisibles (paludismo y dengue) principalmente a causa de las condiciones ambientales y por la carencia de un saneamiento ambiental adecuado.

Las principales demandas de atención identificadas son los servicios preventivos básicos: control pre-natal e inmunizaciones, a pesar de ello los contenidos y la calidad de la atención están lejos de los estándares recomendados.

Los casos de violencia contra la mujer y el niño que fueron detectados recibieron atención y consejería, sin embargo hacen falta mejoras en el sistema de registro, en la estandarización de los casos y en la capacitación del personal (psicología).

Con estudios focales se ha determinado que los usuarios no aprueban la demora en la consulta, que consideran excesiva a causa de la gran cantidad de formatos de consulta externa que deben llenar así como por la falta de estandarización de as historias clínicas, todo lo cual impacta negativamente en la calidad de la atención.

3. NUESTRA VISIÓN DE FUTURO

La Municipalidad Provincial de Zarumilla al 2010 ha desarrollado un gobierno local eficiente e integrado que contribuye al desarrollo sostenido y sustentable, brinda servicios sociales de alta calidad para el desarrollo de las actividades productivas, con utilización intensiva de las nuevas tecnologías y equipos humanos muy competitivos, aplica un enfoque estratégico en el trabajo institucional y promueve el desarrollo de la cultura, las artes y la investigación científica y tecnológica.
4. NUESTRA MISIÓN


La Municipalidad Provincial de Zarumilla es una institución de representación vecinal que promueve y concierta el desarrollo local, aplica estrategias de desarrollo sostenido y sustentable, y ejecuta obras de infraestructura económica y programas sociales.

5. NUESTRAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES
FORTALEZAS

· Localización geopolítica estratégica para el desarrollo comercial y productivo, con un paso de frontera reconocido

· Acceso y experiencia de intercambio con el mercado ecuatoriano, sobre todo a nivel de micro y pequeña empresa
· Presencia de un núcleo comercial (Aguas Verdes)

· Existencia de recursos eco-turísticos (manglares y bosques de Tumbes) e hidrobiológicos de gran potencial económico.
· Existencia de recursos hidrobiológicos integrados a circuitos de exportación.
· Producciones agrícolas orgánicas con gran potencial de exportación.
· Clima óptimo para el desarrollo de una agricultura intensiva

· Tierras fértiles y aptas para cultivos temporales o permanentes

· Río con régimen de escorrentía semi-permanente y abundantes acuíferos

· Infraestructura de riego sub-utilizada (Sub- Proyecto de Irrigación “Puerto El Cura”)

· Recursos humanos jóvenes aptos para su capacitación o entrenamiento, para desarrollar actividades productivas, recreativas, culturales y deportivas.

· Red vial con accesos directos a los mercados nacionales e internacionales
· Electrificación en todos los distritos y centros poblados de la provincia
· Adyacencia a líneas de alta tensión derivadas del Sistema Interconectado del Mantaro

· Experiencia de intercambio cultural con el vecino país del Ecuador

· Existencia de profesionales con capacidades para desarrollar proyectos productivos y sociales de impacto regional y nacional
· Existencia del único Instituto Superior Tecnológico que brinda la carrera profesional de Producción Agropecuaria en el ámbito de la Región Tumbes.
DEBILIDADES 

· Carencia de un órgano que integre y articule los estudios e investigaciones para el desarrollo local

· Carencia de un Estudio de Ordenamiento Territorial

· No se cuenta con un Plan de Desarrollo Local participativo
· Deficiente infraestructura básica para el desarrollo del turismo, la educación y la salud
· Vulnerabilidad de la infraestructura social y productiva

· Deficiente liderazgo de las instituciones y organizaciones sociales, productivas y culturales de la provincia

· Personalidad social tendiente al conformismo en un amplio sector de la población zarumillense

· Baja calidad de la educación pública y privada
· Falta de una cultura de seguridad ciudadana y defensa civil

· Alto nivel de inseguridad ciudadana en las zonas urbanas y rurales

· Sobre-explotación de los recursos hidrobiológicos del manglar y de los bosques de Tumbes
· Escasa infraestructura de facilitación turística y comercial
· Alta informalidad del comercio fronterizo

6. NUESTRAS OPORTUNIDADES Y AMENAZAS 
OPORTUNIDADES
· Estabilidad política y armonía en las relaciones bilaterales peruano-ecuatorianas

· Estabilidad económica del País

· Beneficiarios de fondos asignados por la cooperación internacional en virtud al Acuerdo de Paz Peruano-Ecuatoriano

· Beneficiarios de fondos de canon y sobrecanon petrolero

· Preocupación de los organismos de la cooperación internacional en los temas de protección del medio ambiente, salud y nutrición en la Región Tumbes

· Interés del estado peruano por fortalecer el desarrollo de sus fronteras

· Considerable avance en la ejecución del Proyecto Especial Binacional Puyango - Tumbes.
· Oferta de financiamiento para la pequeña y microempresa
· Política del gobierno nacional y regional para promover el turismo

· Demanda diversificada del mercado internacional (continentales y extracontinentales)
· Acceso a infraestructura portuaria con rutas establecidas hacia los mercados internacionales
AMENAZAS

· Fenómeno de “El Niño” (inundaciones, derrumbes, erosión, aislamientos, etc).
· Eventual presencia de plagas y enfermedades propias del clima subtropical de Tumbes

· Competencia desleal al comercio formal por parte del contrabando
· Creciente pauperización y degradación social de la población (alcoholismo, drogas, narcotráfico, contrabando, delincuencia)

· Competencia desleal de productos e insumos agropecuarios subsidiados del Ecuador
7. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS
Desarrollo Urbano y Desarrollo Territorial Sostenible de la Provincia
A. Planificación del Territorio:
· Deficiencia en la elaboración de expedientes de transferencia, lotización, adjudicaciones y titulación urbana.
· Escaso apoyo a la Habilitación Progresiva, y deficiente coordinación con COFOPRI y el Comité Provincial de Formalización de la Propiedad, por tanto: escaso apoyo a las Regularizaciones Urbanas.
· Falta habilitar centros poblados informales. 

· Deficiencias en la elaboración de Expedientes Técnicos de Regularización, y deficiente Apoyo Legal.

· Se requiere alentar el desarrollo de Núcleos Comerciales y Centros de Servicios Integrales en Campo Amor, y ordenar el incremento de la densidad global urbana.
· No existe una política de articulación y concertación con el sector privado respecto a la construcción y puesta en funcionamiento de un nuevo Mercado Modelo de Zarumilla.
B. Vialidad: Tránsito y Transporte
· Necesidad de Implementar el sistema vial provincial, a fin de asegurar la interconexión de las diferentes áreas de la ciudad y la fluidez del tránsito de vehículos y de peatones: pavimentación y veredas (doble vía de la Avenida “28 de Julio”, Calle Independencia, Jirón Arica, Calle Leticia, Calle Mariscal Castilla y tramos de calles centrales para cerrar circuito vial)
· Se precisa la ejecución, ampliación y/o remodelación de la Red Vial Básica de Zarumilla, así mismo la Rehabilitación y el Mantenimiento operativo de las principales calles de la provincia (Tumbes, Prolongación Arica, Independencia) y su interconexión con la Panamericana Norte, para el acceso al distrito de Aguas Verdes. 

· Ausencia de un Programa para el mejoramiento vial en zonas ocupadas, es necesario un Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, con participación vecinal y concertación interinstitucional 
· Deficiencias en pavimentación de las principales calles de los asentamientos humanos como: Campo Amor, San José, Edmundo Romero, Los Cibeles, Roberto Espinoza, Pozo Elevado.
· Se requiere el afirmado de pistas en los Nuevos Asentamientos Humanos “28 de Julio”, “30 de Agosto”, “30 de Diciembre”, “Nuevo Aguas Verdes”, “Las palmeras” y otras.
· Falta de acciones para elevar los niveles de transitabilidad y mejorar el servicio del transporte urbano: servicio de taxis. (Programa de circulación en el centro de la ciudad), semaforización y señalización horizontal y vertical en las principales calles de la ciudad.

· Deficientes Programas de Educación Vial para conductores y para peatones, que impiden mejorar la seguridad y facilidad para la circulación, falta de coordinación con la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.
· No existe un terminal terrestre para el Servicio de Transporte Interprovincial de pasajeros, no se ha promovido la participación directa del sector privado a fin de dotar a la ciudad con lugares seguros y cómodos para un ordenado y eficiente servicio de arribo y salida de pasajeros. 
C. Reforzamiento de los Accesos Viales a las Zonas Agrícolas:
· Las vías de acceso a las zonas agrícolas se tornan intransitables cada vez que existen lluvias, esto tiene relación con un inadecuado mantenimiento, lo cual no permite asegurar la evacuación de las producciones agrícolas durante la época de lluvias. Se necesita trabajar con las organizaciones de productores, en la perspectiva de estimular el desarrollo económico.
Conservación del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales
D. Protección y Mejoramiento Ambiental
· Las acciones para defensa de la naturaleza y medio ambiente no están organizadas y se carece de una dirección y soporte físico mínimo para emprender la tarea. Se requiere implementar la Oficina Municipal de Medioambiente y Recursos Naturales, desde donde se planificará y monitoreará el adecuado uso de los recursos naturales de vocación turística y de los recursos hidrobiológicos de Zarumilla, así como el cuidado del medioambiente zarumillense.

· En vista que no existen acciones de prevención y control de la polución ambiental de suelos, agua, aire, ruidos, y humos en pro de un medio ambiente más seguro y confortable que permita una mejor calidad de vida, se detecta la necesidad de elaborar un Plan de Prevención y Mitigación de Desastres naturales, con la elaboración y/o culminación del Mapa de Riesgos, buscando el compromiso de la población organizada en acciones de Defensa Civil, asimismo no hay un trabajo sostenido en las campañas de educación y control ambiental a nivel de la comunidad, por lo que es urgente involucrar a la población escolar y universitaria.

· No se realizan acciones de mantenimiento de canales y drenes pluviales en las zonas de “Campo Amor”, “San José”, “28 de Julio”, “Nuevo Aguas Verdes”, “Miraflores” (Quebrada Quintiliano), “Quebrada Pozo Elevado”.
E. Promoción del Turismo Ecológico

· No se propicia la participación de los usuarios tradicionales del manglar, en especial de las asociaciones de pescadores, extractores de mariscos e incipientes organizaciones de tours) a fin de potenciar la rentabilidad turística y comprometer el uso racional y sostenible de la zona de manglares y esteros.

· No se dan acciones concretas por parte de la Municipalidad como ente rector para la utilización racional y con fines de turismo de aventura en el Bosque de Zarumilla.

· Construcción de la Casa De La Juventud en los terrenos ahora Municipales. 

.

F. Áreas Verdes: Ampliación y Mantenimiento 
· Se da un déficit de áreas verdes, tanto de árboles como de arbustos ornamentales, esto se relaciona con la falta de una conciencia ecológica por parte de la comunidad, pero además también se requiere estimular la producción de plantones ornamentales y forestales. Existe una demanda insatisfecha de plantones, necesitándose sembrar en calles y avenidas una significativa cantidad de plantones por año con participación de los vecinos. 

· Se verifica la existencia de la Plaza de Armas, calles principales y parques que están descuidadas en lo referente al área verde, en muchos casos no existen áreas verdes ni existe un decidido apoyo municipal.
G. Limpieza Pública
· Es alarmante la deficiencia del servicio de barrido, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos y desmonte que se producen en el distrito de Zarumilla, y no existe a la fecha un Plan Integral de Manejo de la Limpieza Pública de Zarumilla. 

· De igual manera, la cobertura del servicio de barrido, la red de rutas de recolección, el análisis de la ubicación de contenedores estacionarios, las actitudes culturales de la ciudadanía respecto del manejo de la basura que diariamente producimos en la ciudad, y el funcionamiento del relleno sanitario, son rubros que no están siendo contemplados por la acción municipal y el compromiso del vecindario, necesitándose urgentemente un plan de educación vecinal y escolar, así como la gestión estimuladora del Municipio.
Saneamiento Básico para Todos

H. Rehabilitación de infraestructura de saneamiento urbano y rural

· El sistema de alcantarillado y drenaje pluvial de la zona urbana de Zarumilla colapsa frecuentemente, pero no se ha planteado gestiones ante los órganos pertinentes, que permitan rehabilitar en forma urgente dicho problema y dar soporte a las labores de mantenimiento del sistema.
· Se necesita determinar las necesidades de implementación, rehabilitación y mejoramiento mediante un Estudio completo e integral, aplicando un enfoque de manejo de cuencas.

· Se observa en las zonas rurales existencia de sistemas de saneamiento básico que requieren ser replanteados para tornarlos operativos y eficientes, de manera que puedan coadyuvar al desarrollo del Turismo Rural.

I. Infraestructura de saneamiento básico en instituciones educativas

· Las necesidades de infraestructura básica para el saneamiento de las instituciones educativas ha sido plenamente determinado, pero se requiere gestionar Proyectos de Inversión Pública destinados a sustituir, construir y rehabilitar servicios higiénicos, tanques sépticos, pozos percoladores, pozos elevados y cisternas, en las diferentes instituciones educativas de la provincia.
· Asimismo se declara la necesidad de complementar las inversiones en infraestructura sanitaria, con obras que garanticen el abastecimiento de agua potable, en las diferentes instituciones educativas de los niveles inicial, primaria y secundaria, ya que se observa graves inconvenientes al respecto y propensión al contagio de enfermedades infectocontagiosas.
J. Infraestructura de saneamiento en zonas marginales

· Las pobladores de las zonas urbano-marginales sufren la grave deficiencia de un sistema de agua potable, alcantarillado y letrinas, encontrándose la niñez y los grupos vulnerables expuestos a enfermedades y problemas de parasitismo, no obstante es indispensable además realizar acciones de limpieza pública y educación sanitaria.
Desarrollo Económico
K. Generación y transferencia de tecnología

· No existe un Centro de Investigaciones y Estudios de la Frontera de Tumbes, que centralice y reúna toda la información que se precisa para la formulación de proyectos productivos y/o de desarrollo social.

L. Infraestructura para la producción
· Existen varios kilómetros de canales de riego en el valle Zarumilla, que adolecen de revestimiento con concreto y de obras de arte para optimizar el uso del recurso hídrico.
· No se respalda el incremento de la frontera agrícola de Zarumilla, pese a la existencia de terrenos eriazos y de abundantes acuíferos comprobados, que pueden potenciarse mediante la perforación y equipamiento de de Pozos Tubulares.

M. Capacitación para los productores y microempresarios

· La defensa de las actividades económicas zarumillenses, tales como (a) La agroindustria relacionada con el Banano orgánico, el limón y cacao, y (b) La micro y pequeña empresa, exigen atención de la Municipalidad para la gestión de recursos ante entidades financieras; adicionalmente se requiere capacitación gerencial y tecnológica de los recursos humanos a través de programas y/o instituciones educativas especializadas. 

· No se han dado acciones concretas para intensificar la integración de Zarumilla con la costa de Tumbes y del centro poblado “El Bendito”, ni tampoco ha ocurrido lo propio con el turismo ecológico en la zona de Papayal, Matapalo, El Tutumo. En tal sentido es necesario implementar un Centro de Información Turística, en el local municipal.

· El registro de las actividades comerciales y de servicios profesionales está obsoleto y desfasado, por lo que la Licencia de Funcionamiento no contribuye como un factor del desarrollo económico de la ciudad.
N. Servicios de Información y gestión para la exportación

· Pese a tener un paso de frontera reconocido, se carece de una alianza estratégica entre la Municipalidad y las Cámaras de Comercio de Aguas Verdes y Huaquillas, por lo cual no se ha montado un sistema que aproveche la información de mercados y promueva la intensificación de las actividades comerciales.

Desarrollo Social con Equidad
O. Educación: Apoyo para mejorar la Calidad de la Educación Básica
· La UGEL Zarumilla manifiesta dificultades operativas para monitorear el desarrollo de la educación a nivel provincial, especialmente carece de soporte para las acciones de mejoramiento de la calidad educativa en los niveles de Inicial, Primaria y Secundaria.

· Las instituciones educativas de la provincia experimentan carencias en términos de construcción, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura educativa (aulas, laboratorios, cercos perimetrales, y mobiliario escolar).
· Las bibliotecas escolares cuentan con material bibliográfico obsoleto y en cuanto a su equipamiento no guardan correspondencia con los últimos avances tecnológicos.
P. Fortalecimiento de la Formación Profesional Tecnológica

· El modelo de gestión de las instituciones de Formación Profesional Tecnológica y Centros de Educación Técnico Productiva, es inadecuado a efectos de garantizar una óptima formación profesional. Asimismo el modelo de gestión con que cuenta no le permite el acceso a captar los recursos del Fondo Binacional de la Paz Peruano-Ecuatoriana.
· La articulación con los sistemas de investigación científica y tecnológica, los mercados laborales, y los mercados de bienes y servicios, son rubros sobre los que no está trabajando actualmente por lo que la municipalidad debe promover la educación tecnológica bajo tales principios y considerandos.
· Carencia de nuevas carreras profesionales técnicas en conformidad con la demanda del mercado laboral de Zarumilla y las necesidades del desarrollo local, entre ellas: Agronegocios, Comercio Exterior, Turismo, etc.
Q. Protección Social y Salud 
· Debilidad de las redes sociales, de tal manera que permitan potenciar la participación ciudadana y asuman los objetivos municipales para la obtención de mejores niveles de bienestar: Juntas Vecinales, Clubes de Madres y Comités del Vaso de Leche, Comités de Apoyo a la Policía Nacional, etc. 
· Debilidad del Programa Vaso de Leche, no contempla la posibilidad de adquirir raciones de leche fresca en favor de niños de 0 a 10 años, madres gestantes y lactantes, ancianos y tebecianos, lo cual dinamizaría la producción láctea de la zona rural y el mejoramiento nutritivo de los beneficiarios.
· Desarticulación entre el Plan Municipal y la Mesa de Concertación, con vistas a apoyar la educación y salud de los grupos de niños, adolescentes y adultos, en circunstancias extremadamente difíciles (VIH, cáncer, desnutrición, etc). 

· Falta de apoyo especializado a mujeres y niños víctimas de la violencia familiar a través de la DEMUNA.

· No se utilizan los mecanismos legales y formales para plantear la construcción de infraestructura y equipamiento de salud. 

R. Promoción de la Cultura y las Artes

· Estancamiento y debilidad del Desarrollo Cultural e Identidad Cultural, verificándose una inacción. Se requiere fortalecer y promover grupos teatrales, musicales, recitales, etc. La promoción y apoyo a la producción literaria local.
· No se auspicia la Feria Escolar Anual y Regional de Ciencia y Tecnología.

· La juventud carece de un centro a través del cual puedan manifestarse y participar en las acciones culturales.

S. Recreación y Deporte:
· Carencia de programas municipales para la promoción al deporte y actividades recreativas, así como falta de infraestructura adecuada para la sana práctica de la recreación y el deporte.

· Deficiencia de mini complejos deportivos–recreativos descentralizados.
· Falta de lozas deportivas en los diversos sectores de la localidad. 

· Falta de auspicio para la realización de diversos torneos deportivos.

T. Salud: Ampliación de la infraestructura de atención médica

· Limitada capacidad instalada del Centro Médico de Zarumilla.
· Insuficiente número y limitada capacidad instalada de las postas médicas de los CLASS.
U. Equipamiento y recursos humanos especializados

· No se cuenta con médicos especialistas en el Centro Médico de Zarumilla.
· Se carece de equipamiento médico especializado para enfermedades de alta incidencia  en la provincia Zarumilla.
Gestión y Gobernabilidad: 

El logro del desarrollo urbano integral y sostenible, el crecimiento económico, la conservación del medio ambiente y el desarrollo social con equidad, exigen que la Municipalidad, como expresión del gobierno local, tenga un nivel de organización administrativa que permita hacer gestión eficiente en el menor tiempo posible y al menor costo. 

Además para que existan niveles de gobernabilidad, una administración municipal transparente en la gestión debe tender puentes con la ciudadanía y hacer que esta intervenga en los diagnósticos y participe en los procesos de toma de decisión.
V. Modernización de la Administración Municipal: 
· Carecemos de una estructura organizativa plana a fin de adecuarnos al nuevo Reglamento de Procedimientos Administrativos que señala sólo dos instancias para resolver los expedientes y así agilizar la atención al público. 

· Necesidad de complementar dicha acción con rotación del personal donde sea necesario. 

· Debilidad de los mecanismos para elevar la efectividad de las dependencias municipales privilegiando la coordinación entre ellas.

· No se adopta criterios de racionalización de los recursos humanos en el personal municipal 

· Debilidad de la Oficina de Procesos Administrativos y la Oficina General de Auditoria como herramientas para mejorar los niveles de transparencia en la administración municipal. 
· Necesidad de profesionalizar y capacitar al servidor público de la Municipalidad aprovechando la experiencia acumulada, para mejorar sustantivamente la calidad del servicio.

· Deficiente implementación del Sistema de Información Catastral Urbano, y sub-utilización de la Internet para conectarse con los centros dinámicos de información a la comunidad.

W. Participación de la Ciudadanía en el Desarrollo Local: 
· Falta de voluntad para promover la participación de la ciudadanía e Instituciones representativas de la localidad en la Planificación del Desarrollo Provincial, necesitándose crear y/o reactivar las siguientes instituciones: (a) La Asamblea de Alcaldes distritales, y (b) Las Juntas Vecinales y (c) los comités Comunales. 

· Falta de voluntad para promover la participación de la ciudadanía en la gestión municipal en los procesos de Planificación – Gestión, de Agenda Local a nivel de territorios vecinales, barrios, centros poblados y distritos, y ejecución de obras de las Juntas Vecinales en coparticipación con la Municipalidad. 

· Debilidad de los programas sociales a través de los Clubes de Madres.

· Debilidad de las actividades de las APAFAS en favor de los centros educativos.

· Debilidad de fiscalización de la gestión. 
X. Seguridad Ciudadana y Defensa Civil 
· Falta de concertación inter-institucional con las Organizaciones Vecinales a fin de impulsar el funcionamiento de los Comités Vecinales en apoyo de la Policía Nacional, que permitan desarrollar acciones de prevención y/o enfrentar coordinadamente la delincuencia, el narcotráfico y el pandillaje.

· Falta de una estrategia que permita mayor coordinación con la Policía Nacional a fin de superar conjuntamente sus requerimientos logísticos mínimos.

· Debilidad de los mecanismos para que las organizaciones vecinales se sumen al Sistema Nacional de Defensa Civil, como mesa de concertación, a fin de implementar el Plan de Prevención y Mitigación de Desastres.
· Desorganización y falta de capacitación de las brigadas de Defensa Civil para las acciones.
· Limitaciones del Cuerpo de Bomberos para el desarrollo eficiente de sus acciones y para lograr su plan de expansión. 

FINALMENTE creo conveniente afirmar que una buena gestión municipal exige una permanente acción de auto-control y fiscalización. En este sentido en la primera sesión de Concejo plantearemos se solicite a la Contraloría un examen contable y operativo de la gestión que terminó el 31 de diciembre último.
· Al interior del aparato municipal seguiremos privilegiando el funcionamiento de la Oficina de Procesos Administrativos, como apoyo a la transparencia de la gestión. En este sentido invitamos a los ciudadanos que requieren de algún servicio municipal a colaborar en el esfuerzo de identificar a quienes dañan la imagen de la Municipalidad haciendo mal uso de su condición de Servidores Municipales, y también invitamos a los ciudadanos a identificar a quienes al buscar un servicio municipal intentan quebrar la Ley comprometiendo a algunos servidores municipales.

· Asimismo, estimo importante referirme reiteradamente en forma especial a la participación vecinal o comunal, afirmando que la labor del Gobierno municipal no tendrá mayor sentido ni trascendencia si es que la comunidad organizada no participa en la gestión del desarrollo de Zarumilla. Por eso es que las puertas de todas las dependencias Municipales deben estar abiertas para todas las organizaciones de base como: Las Juntas Vecinales, los Comités de Progreso, los Clubes de Madres, las Organizaciones Gremiales, Los Clubes Deportivos y Culturales, los Clubes Sociales, la Organizaciones No Gubernamentales, los Colegios Profesionales y toda la ciudadanía organizada. Hacemos este planteamiento en el convencimiento que la participación vecinal potencia el presupuesto municipal y que las obras y acciones que hacen los vecinos organizadamente son los mejores logros de un GOBIERNO  MUNICIPAL

· Finalmente agradeciendo a la ciudadanía que nos da nuevamente el encargo de servirla e interpretando el sentir de todos los miembros del Concejo Provincial, que en esta ceremonia inicia sus labores, puedo asegurar que nuestro desempeño como Alcalde y Regidores solo tendrá el sello de la identificación con el pueblo que nos eligió y el compromiso individual y colectivo de no descansar en la búsqueda del bienestar de la comunidad en democracia y con justicia social. 

8. NUESTROS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN ESTRATÉGICAS
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
	LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS

	1. DESARROLLO URBANO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE
	Planificación del territorio

	2. 
	Viabilidad: tránsito y transporte

	3. 
	Reforzamiento de los accesos agrícolas

	4. CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES
	Protección y mejoramiento ambiental

	5. 
	Promoción del turismo ecológico

	6. 
	Ampliación y mantenimiento de las áreas verdes

	7. 
	Limpieza pública

	8. SANEAMIENTO BASICO URBANO Y RURAL
	Rehabilitación de infraestructura de saneamiento urbano y rural

	9. 
	Infraestructura de saneamiento básico en instituciones educativas

	10. 
	Infraestructura de saneamiento en zonas marginales

	11. DESARROLLO ECONÓMICO
	Generación y transferencia de tecnología

	12. 
	Infraestructura para la producción

	13. 
	Capacitación para los productores y microempresarios

	14. 
	Servicios de información y gestión para la exportación

	15. DESARROLLO SOCIAL CON EQUIDAD
	Educación: Apoyo para el mejoramiento de la calidad educativa

	16. 
	Protección social y salud de la comunidad educativa

	17. 
	Promoción de la cultura y las artes

	18. 
	Impulso a la recreación y el deporte

	19. 
	Salud: Ampliación de la infraestructura de atención médica 

	20. 
	Equipamiento y recursos humanos especializados

	21. GESTIÓN Y GOBERNABILIDAD MUNICIPAL
	Modernización de la administración municipal

	
	Participación de la ciudadanía en el desarrollo local

	
	Seguridad ciudadana y defensa civil


9. PROPUESTAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO
PROYECTOS

9.1. Creación de la Oficina Municipal de Investigaciones y Proyectos

9.2. Creación de la Oficina Municipal del Medio Ambiente y Recursos Naturales

9.3. Estudio de Ordenamiento Territorial

9.4. Programa para el Procesamiento y Reciclaje del Relleno Sanitario

9.5. Demolición y Construcción del Mercado Municipal

9.6. Pavimentación, señalización, semaforización y ornato de las Principales Vías de la Ciudad

9.7. Rehabilitación y Mejoramiento de las Áreas Verdes de la Localidad de Zarumilla

9.8. Remodelación y Terminación de Obras en la Plaza de Armas Provincial
9.9. Evacuación de Aguas Pluviales

9.10. Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Marginales

9.11. Reubicación y Ampliación de las Lagunas de Oxidación

9.12. Construcción de un pozo tubular en el poblado “El Bendito”

9.13. Creación de la Casa de la Juventud Zarumillense
9.14. Programa Municipal Vaso de Leche
9.15. Reforzamiento de la Infraestructura de Instituciones Deportivas

9.16. Rehabilitación y Mejoramiento del Estadio Zarumilla

9.17. Construcción del Complejo Deportivo “AHORA O NUNCA”
9.18. Programa de Apoyo al Pequeño Exportador

9.19. Programa para el Desarrollo de la Agricultura de Exportación

9.20. Programa de Apoyo a la Educación Tecnológica

9.21. Programa de Reforzamiento de la Seguridad Ciudadana

9.22. Programa de apoyo a la Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura de Riego

9.23. Programa de Aprovechamiento Agrícola de Eriazos y de Acuíferos Subterráneos
9.24. Defensas Ribereñas y Descolmatación del Río Zarumilla

9.25. Programa de fortalecimiento a la Pesca Artesanal

9.26. Instalación de Criaderos Demostrativos para la Cría y Recría de Moluscos y Crustáceos

9.27. Extensión de la Infraestructura de Energía Eléctrica a las Zonas Marginales

9.28. Electrificación de Zonas Rurales
9.29. Programa de Promoción de Talleres Artesanales

9.30. Programa Municipal de Promoción al Turismo (Manglares y Bosque de Zarumilla)

9.31. Marketing para los Principales Productos Tradicionales de la Localidad

9.32. Capacitación Comercial de Pequeños y Microempresarios

9.33. Afirmado de la trocha carrozable Zarumilla-El Bendito
9.34. Asfaltado de la Vía Papayal-Matapalo
9.35. Ejecución del Primer Eje Vial Piura-Aguas Verdes-Huaquillas-Guayaquil
9.36. Afirmado de Trochas de Acceso a los Centros de Producción Agrícola
9.37. Construcción y rehabilitación de Infraestructura Escolar en el Ámbito de la UGEL-Z
9.38. Mejoramiento de Infraestructura Administrativa de la UGEL Zarumilla
9.39. Programa para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica
9.40. Programa de Afirmación de la Identidad Cultural e Integración Binacional
9.41. Ampliación de la Posta Médica de Zarumilla

9.42. Adquisición de Equipo Médico Especializado
9.43. Programa Municipal de Prevención de Salud Pública
10. PRESUPUESTO DEL PLAN (2007-2010)
11. LISTA DE CANDIDATOS PARA ALCALDE Y REGIDORES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES


ALCALDE
………………………………………………………………

EDMUNDO DILTHEY ROMERO DA SILVA

DNI Nº 00360953

TNTE ALCALDE

....................................................................................

PEDRO FRE INFANTE SANJINEZ
DNI Nº 00371505

REGIDOR Nº 1

.................................................................................

JOSÉ MANUEL CEDILLO CRUZ
DNI Nº 00370102

REGIDOR Nº 2

.....................................................................................

AYMÉ YESENIA LÓPEZ SALAZAR

DNI Nº 00374161

REGIDOR Nº 3

.......................................................................................

OSMÁN TOMÁS GARAY CEDILLO

DNI Nº 00374286

REGIDOR Nº 4

............................................................................................

MILTON CÉSAR CORREA CARDOZA

DNI Nº 03378359

REGIDOR Nº 5
.....................................................................................

CARMEN TATIANA ANTÓN CRUZ

DNI Nº 00373786

REGIDOR Nº 6
.....................................................................................

ELVIRA FILADELFIA GONZALES VARGAS
DNI Nº 00371799

SUPLENTE Nº 1
.....................................................................................

RONALD PAUL CORONADO ALVÁN

DNI Nº 42532535
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